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Prestar los servicios profesionales  para el acompañamiento a las organizaciones 

sociales enfocadas en las personas con discapacidad y personas cuidadoras en  la 

implementación del modelo de fortalecimiento a traves de las herramientas que con 

lleven a la identificación, caracterización, vinculación y participación de esta 

población.

SUBDIRECCION DE FORTALECIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

3

GESTIÓN CONTRACTUAL

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA CONTRATACIÓN CON 

RELACIÓN CONTRACTUAL VIGENTE

V2

$ 24.000.000

la Subdirección de Fortalecimiento de la Organización Social tiene como objetivo lograr una participación incidente, a 

través de la cualificación de la ciudadanía y el apoyo a las distintas expresiones y prácticas organizativas, como 

garantía de un ejercicio de construcción, fortalecimiento y empoderamiento de la ciudadanía, basada en el diálogo entre 

personas, organizaciones e instituciones como uno de los horizontes que guían la acción institucional y la construcción 

de ciudad. 

Para cumplir con los objetivos establecidos y brindar un acompañamieto idoneo a las organizaciones sociales 

enfocadas en las personas con discapacidad y cuidadoras, asi como cumplir con la ruta de fortalecimiento establecida 

por el IDPAC a traves de la aplicacion del modelo de fortalecimiento es necesario contratar más de una persona con el 

objeto contractual mencionado, teniendo en cuenta que: 1) la caracterizacion y aplicacion del modelo de fortalecimiento 

requiere desarrollarse de manera simultánea en diferentes locaciones 2) Las actividades de la Subdireccion de 

fortalecimiento estan dirigidas a públicos con necesidades específicas (personas con discapacidad y personas 

cuidadoras) y requieren enfoques diferenciados que permitan garantizar la pertinencia y calidad de la atencion 3) 

Contar con mas de una persona contratada con el mismo objeto contractual, asegura una adecuada distribución de las 

responsabilidades y fortalece la capacidad operativa del equipo.

Por todo lo anterior, se evidencia justificada la necesidad de contratar los servicios de varias personas, para cumplir  un 

mismo objeto contractual. 

Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 062 de 2024, se emite autorización para la contratación del asunto de 

conformidad con la justificación técnica que sustenta la necesidad de la contratación a realizar.
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